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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

DECREJH ~?i¡, i 
De L/- de U4M...l' de 2025 

Que designa al representante de los centros de investigación del sector público, ante la Junta Directiva de la 
Secretaría Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación (SENACYT) 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

CONSIDERANDO 

Que la Ley 13 de 1997, modificada por la Ley 50 de 2005 y la Ley 55 de 2007, crea la Secretaría Nacional 
de Ciencia, Tecnología e Innovación (SENACYT), como un organismo autónomo, con personería jurídica 
y patrimonio propio, sujeto a la orientación y política general del Órgano Ejecutivo, por conducto del 
Ministerio de la Presidencia; 

Que el artículo 19-A de la Ley 13 de 1997, adicionado por la Ley 50 de 2005, establece que la Junta Directiva 
de la Secretaría Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación (SENACYT), es el organismo de dirección 
interna de mayor jerarquía administrativa de su estructura organizacional; 

Que el artículo 19-B de la Ley 13 de 1997, adicionado por la Ley 50 de 2005, establece que la Junta Directiva 
de la SENACYT está compuesta por siete (7) miembros, entre los que se encuentra un representante de los 
centros de investigación del sector público; 

Que el artículo 19-C de la Ley 13 de 1997, adicionado por la Ley 50 de 2005, establece que, a excepción de 
los ministros de Estados, los demás miembros deben ser designados por el Presidente de la República de la 
tema que, para tales efectos, presenten a su consideración las organizaciones representadas en dicha Junta 
Directiva; 

Que los centros de investigación del sector público, han presentado la tema correspondiente para la 
designación de su representante ante la Junta Directiva de la Secretaría Nacional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación (SENACYT); 

Que en virtud de las consideraciones expuestas, se hace necesario la designación del representante de los 
centros de investigación del sector público ante la Junta Directiva de la Secretaria Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación (SENACYT), 

DECRETA: 

Artículo l. Designar a MARÍA MERCEDES CASTREJÓN ALBA, con cédula de identidad personal 
No. 8-230-1749, como representante de los centros de investigación del sector público, ante la Junta 
Directiva de la Secretaría Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación (SENACYT), por un periodo que 
finaliza el 23 de diciembre de 2025. 

Artículo 2. Este Decreto empezará a regir a partir de su promulgación. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 792 del Código Administrativo; artículos 19-A, 19-B y 19-C 
de la Ley 13 de 1997, modificada por la Ley 50 de 2005 y la Ley 55 de 2007. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dado en la ciudad de Panamá, a los 
veinticinco (2025). 

de dos mil 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

DECRE!_q N_o~ (pq 
De 4 de lU>aiJl de 2025 

Que designa al representante de los centros de investigación no gubernamentales, ante la Junta Directiva de 
la Secretaría Nacional de Ciencia, Tecnología e funovación (SENACYT) 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

CONSIDERANDO 

Que la Ley 13 de 1997, modificada por la Ley 50 de 2005 y la Ley 55 de 2007, crea la Secretaría Nacional 
de Ciencia, Tecnología e Innovación (SENACYT), como un organismo autónomo, con personería jurídica 
y patrimonio propio, sujeto a la orientación y política general del Órgano Ejecutivo, por conducto del 
Ministerio de la Presidencia; 

Que el artículo 19-A de la Ley 13 de 1997, adicionado por la Ley 50 de 2005, establece que la Junta Directiva 
de la Secretaría Nacional de Ciencia, Tecnología e funovación (SENACYT), es el organismo de dirección 
interna de mayor jerarquía administrativa de su estructura organizacional; 

Que el artículo 19-B de la Ley 13 de 1997, adicionado por la Ley 50 de 2005, establece que la Junta Directiva 
de la SENACYT está compuesta por siete (7) miembros, entre los que se encuentra un representante de los 
centros de investigación no gubernamentales; 

Que el artículo 19-C de la Ley 13 de 1997, adicionado por la Ley 50 de 2005, establece que, a excepción de 
los ministros de Estados, los demás miembros deben ser designados por el Presidente de la República de la 
terna que, para tales efectos, presenten a su consideración las organizaciones representadas en dicha Junta 
Directiva; 

Que los centros de investigación no gubernamentales han presentado la terna correspondiente para la 
designación de su representante ante la Junta Directiva de la Secretaría Nacional de Ciencia, Tecnología e 
hmovación (SENACYT); 

Que en virtud de las consideraciones expuestas, se hace necesario la designación del representante de los 
centros de investigación no gubernamentales ante la Junta Directiva de la Secretaría Nacional de Ciencia, 
Tecnología e funovación (SENACYT), 

DECRETA: 

Artículo l. Designar a CARLOS ALBERTO JARAMILLO MUÑOZ, con pasaporte No. PE152963, 
como representante de los centros de investigación no gubernamentales, ante la Junta Directiva de la 
Secretaría Nacional de Ciencia, Tecnología e funovación (SENACYT), por un periodo que finaliza el 23 de 
diciembre de 2025. 

Artículo 2. Este Decreto empezará a regir a partir de su promulgación. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 792 del Código Administrativo; artículos 19-A, 19-B y 19-C 
de la Ley 13 de 1997, modificada por la Ley 50 de 2005 y la Ley 55 de 2007. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dado en la ciudad de Panamá, a los ~~ ( lf ) días del mes de QLI de dos mil 
veinticinco (2025). 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

DECRETQ NoA :f O 
De J.!. de U!Mi de 2025 

Que designa al representante del Consejo de Rectores de Panamá, ante la Junta Directiva de la Secretaría 
Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación (SENACYT) 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

CONSIDERANDO 

Que la Ley 13 de 1997, modificada por la Ley 50 de 2005 y la Ley 55 de 2007, crea la Secretaría Nacional 
de Ciencia, Tecnología e Innovación (SENACYT), como un organismo autónomo, con personería jurídica 
y patrimonio propio, sujeto a la orientación y política general del Órgano Ejecutivo, por conducto del 
Ministerio de la Presidencia; 

Que el artículo 19-A de la Ley 13 de 1997, adicionado por la Ley 50 de 2005, establece que la Junta Directiva 
de la Secretaría Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación (SENACYT), es el organismo de dirección 
interna de mayor jerarquía administrativa de su estructura organizacional; 

Que el artículo 19-B de la Ley 13 de 1997, adicionado por la Ley 50 de 2005, establece que la Junta Directiva 
de la SENACYT está compuesta por siete (7) miembros, entre los que se encuentra un representante del 
Consejo de Rectores de Panamá; 

Que el artículo 19-C de la Ley 13 de 1997, adicionado por la Ley 50 de 2005, establece que, a excepción de 
los ministros de Estados, los demás miembros deben ser designados por el Presidente de la República de la 
tema que, para tales efectos, presenten a su consideración las organizaciones representadas en dicha Junta 
Directiva; 

Que el Consejo de Rectores de Panamá, ha presentado la tema correspondiente para la designación de su 
representante ante la Junta Directiva de la Secretaria Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 
(SENACYT); 

Que en virtud de las consideraciones expuestas, se hace necesario la designación del representante del 
Consejo de Rectores de Panamá, ante la Junta Directiva de la Secretaría Nacional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación (SENACYT), 

DECRETA: 

Artículo l. Designar a JEAN PAUL CARRERA CARRERA, con cédula de identidad personal No. 4-
740-1018, como representante del Consejo de Rectores de Panamá, ante la Junta Directiva de la Secretaría 
Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación (SENACYT), por un periodo que finaliza el 23 de diciembre 
de 2025. 

Artículo 2. Este Decreto empezará a regir a partir de su promulgación. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 792 del Código Administrativo; artículos 19-A, 19-B y 19-C 
de la Ley 13 de 1997, modificada por la Ley 50 de 2005 y la Ley 55 de 2007. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dado en la ciudad de Panamá, a los lu 
veinticinco (2025). 

de dos mil 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

DECRE!9 Noñ::f1 
De L.f. de lUf'iLl' de 2025 

Que designa al representante del Consejo Nacional de la Empresa Privada, ante la Junta Directiva de la 
Secretaría Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación (SENACYT) 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

CONSIDERANDO 

Que la Ley 13 de 1997, modificada por la Ley 50 de 2005 y la Ley 55 de 2007, crea la Secretaría Nacional 
de Ciencia, Tecnología e Innovación (SENACYT), como un organismo autónomo, con personería jurídica 
y patrimonio propio, sujeto a la orientación y política general del Órgano Ejecutivo, por conducto del 
Ministerio de la Presidencia; 

Que el artículo 19-Ade la Ley 13de1997, adicionado por la Ley 50 de 2005, establece que la Junta Directiva 
de la Secretaría Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación (SENACYT), es el organismo de dirección 
interna de mayor jerarquía administrativa de su estructura organizacional; 

Que el artículo 19-B de la Ley 13de1997, adicionado por la Ley 50 de 2005, establece que la Junta Directiva 
de la SENACYT está compuesta por siete (7) miembros, entre los que se encuentra un representante del 
Consejo Nacional de la Empresa Privada; 

Que el artículo 19-C de la Ley 13 de 1997, adicionado por la Ley 50 de 2005, establece que, a excepción de 
los ministros de Estados, los demás miembros deben ser designados por el Presidente de la República de la 
terna que, para tales efectos, presenten a su consideración las organizaciones representadas en dicha Junta 
Directiva; 

Que el Consejo Nacional de la Empresa Privada ha presentado la terna correspondiente para la designación 
de su representante ante la Junta Directiva de la Secretaría Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 
(SENACYT); 

Que en virtud de las consideraciones expuestas, se hace necesario la designación del representante del 
Consejo Nacional de la Empresa Privada ante la Junta Directiva de la Secretaría Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación (SENACYT), 

DECRETA: 

Artículo l. Designar a NERIO JOSÉ PEÑA NAVAS, con pasaporte No. 160461442, como representante 
del Consejo Nacional de la Empresa Privada, ante la Junta Directiva de la Secretaría Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación (SENACYT), por un periodo que finaliza el 23 de diciembre de 2025. 

Artículo 2. Este Decreto empezará a regir a partir de su promulgación. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 792 del Código Administrativo; artículos 19-A, 19-B y 19-C 
de la Ley 13 de 1997, modificada por la Ley 50 de 2005 y la Ley 55 de 2007. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dado en la ciudad de Panamá, a los 
veinticinco (2025). 

( if ) días del mes de o..kJ de dos mil 

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO67F05B6F0C853



No. 30251-A Gaceta Oficial Digital, viernes 04 de abril de 2025 11

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO67F05B6F0C853



No. 30251-A Gaceta Oficial Digital, viernes 04 de abril de 2025 12

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO67F05B6F0C853



No. 30251-A Gaceta Oficial Digital, viernes 04 de abril de 2025 13

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO67F05B6F0C853



No. 30251-A Gaceta Oficial Digital, viernes 04 de abril de 2025 14

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO67F05B6F0C853



No. 30251-A Gaceta Oficial Digital, viernes 04 de abril de 2025 15

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO67F05B6F0C853



No. 30251-A Gaceta Oficial Digital, viernes 04 de abril de 2025 16

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO67F05B6F0C853



No. 30251-A Gaceta Oficial Digital, viernes 04 de abril de 2025 17

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO67F05B6F0C853



No. 30251-A Gaceta Oficial Digital, viernes 04 de abril de 2025 18

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO67F05B6F0C853



No. 30251-A Gaceta Oficial Digital, viernes 04 de abril de 2025 19

·--· G061ERNO NACIONAL 

*CON PASO FIRME* 
SECRETARiA NACIONAL 
DE DISCAPACIDAD 

RESOLUCIÓN DE JUNTA DIRECTIVA Nº 001-2025 
(de 19 de febrero de 2025) 

"Por la cual se deja sin efecto el artículo primero de la Resolución de Junta 
Directiva Nº 7 de 25 de marzo de 2008 y la Resolución de Junta Directiva Nº5 

de 5 de marzo de 2009." 

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA SECRETARIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD 
En plena uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que, con fundamento en la Ley No. 23 de 28 de junio de 2007, la Junta Directiva de 
la Secretaría Nacional de Discapacidad (SENADIS), tiene entre sus funciones 
aprobar y supervisar la implementación de las estrategias, los planes y los 
programas para la inclusión social de las personas con discapacidad y sus familias; 

Que, para cumplir con el mencionado mandato y, conforme establece el Artículo 7 
de la Ley 23, la Junta Directiva deberá reunirse cada tres meses, de manera 
ordinaria y, de manera extraordinaria, por solicitud del Director o por la convocatoria 
de, por lo menos, siete de sus miembros; 

Que la asignación de las Dietas para los miembros que conforman la Junta Directiva 
de la Secretaria Nacional de Discapacidad (SENADIS) y el monto de las mismas, 
es una facultad discrecional de la institución y, por lo tanto, una función propia de la 
Junta Directiva; 

Que, en la Reunión Ordinaria de la Junta Directiva celebrada el día 16 de diciembre 
de 2008, se presentó una propuesta de aumentar el monto de la dieta a Ciento 
Cincuenta Balboas (B/. 150.00), aprobándose con el voto de nueve (9) miembros, 
la Resolución de Junta Directiva Nº05 de 5 de marzo de 2009; 

Que, en la actual vigencia fiscal 2025, el Presupuesto de la Secretaría Nacional de 
Discapacidad (SENADIS), ha sido objeto de ajustes que obligan a priorizar el uso 
de los recursos. 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Dejar sin efecto el artículo primero de la Resolución de 
Junta Directiva Nº 7 de 25 de marzo de 2008 y la Resolución de Junta Directiva Nº5 
de 5 de marzo de 2009, que establecen dietas para los Miembros de la Junta 
Directiva, en B/.100.00 y, posteriormente, las aumentan a B/.150.00, 
respectivamente. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE. 

Dada en la ciudad de Panamá, a los diecinueve (19) días del mes de febrero de dos 
mil veinticinco (2025) . 

4eca-tta.CLdZ~ 
Beatriz Ca~s de~ 
Ministra de Desarrollo Social y s t ·~ , de la 

· · · El suscrito ecre ano 0enera1 
Presidente de la Junta D1rect1vaSecretaría Nacional de Discap.acidad ~·~/ . 

Certifica que todo lo anterior ~ . U) 
.<;:C.c' . . :;;, \ ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL Milenys J~: 

, , @, ~ ) !J.JT~[} Secretaria 
· 1 ·1 «·~'\ .. •. . FIRMA:~~ 
\(;} "'"' ~~~;;>/ :, rrr-c.~ , ó..3 . ..-:_,, O l{ " ~ 5' 
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